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D I A R I O  D E

Del viernes 14 de

B A R C E L O N A ,

julio de 1820.

San Buenaventura ohispo y doctor , y San Francisco Solano confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de presbíteros del Oratono de 
San Felipe Neri : se reserva á las siete y media.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
13 11 noche. 
l 3 ‘ 6 mañana, 
id. 3 tarde.

3 1 grad. 6
20 3
23 8

28 p. 1. 
27 1 1 8  
37 i l  7

S. 0 . sereno. 
Ídem nubes. 
S. S. 0 . Ídem.

Mando militar.
Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante el coronel D. Josef Erazo,
Señores oficiales D. Gabriel Padilla , D. Manuel Capellá , D. Isí« 

dro Llorella , D. Jaime Garbo , D. Vicente Ranquells , D. Gaspar Ca- 
Qiarasa , D. Francisco Codinac , D. Antonio Mozes y Llopart , D. Joa- 
quin Borras , D. Josef Iborra , Don Ramón Banquells , Don Veutura 
Pons , D. Manuel Gelabert , D. Francisco Ricambac y D. Salvador 
Ma griñá, Ventura Mena.

ESPAÑA.
Madrid « de Julio.

Por la Regencia del Reino se circulo con fecha 4  de febrero de 18 14  
1« orden que sigue:

« En vista de lo expuesto por el Tribunal de Cruzada y gracias 
subsidiarias , restablecido por decreto de las Cortes generales eslraordi- 
narias da 39 de junio de 1811 , coa motivo do haber hecho presente 
varios Subdel^ados del mismo Tribunal hallarse entorpecido el ejerci­
cio de la jurisdicción que por breves apostólicos y  leyes del Reino les 
com pete, á causa de haberse negado algunas Audiencias , varios Jueces 
de primera instancia y  diferentes Alcaldes constitucionales á prestar el 
auxilio competente á los despachos que para la recaudación de los fon­
dos do Cruzada y  demas subsidíales hsíti espedido , por creer estinguidos 
dichos Tribunales desde la publicación de la Constitución de la Monar­
quía española 5 se ha servido la Regencia del Reino declarar que el ci­
tado T;:jbunfl de Cruzada y  sus subalternos continúen ejerciendo sus res­
pectivas funciones, respecfp que hasta ahora no se han derogado las le­
yes y  breve* apostólicos de que emanan.”
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Y  habiendo expuesto el mismo Tribunal en consultas de 7  v  o del 
rornente que bajo iguales pretextos se entorpece el cumplimiento de los 
despachos de ejecución espedidos por los Subdelegados ¿ n tra  los deu­
dores inorosüs , de lo cual no puede menos de resentirse el Erario con 
grave daño de la causa publica , y  que algunos Jueces de primera instan­
cia han reclamado de los mismos Subdelegados los espedientes v autos 
contenciMos ; ha resuelto S. JI. se circule de nuevo la preinserta dispo­
sición , a hn de que las Audiencias , Jueces de primera instancia y  A l­
caldes constitucionales se abstengan , arreglándose á su tenor, de emba­
razar la jurisdiccipii del Tribunal y  Subdelegados de Cruzada.

Lo comunico á V . de orden de S. M. para los efectos correspondien- 
tes a su cumplimiento. Dios guarde á V . muhos años. Madrid de 
jumo de 1820.

Idem 4.
M IN IS T E R IO  D E  DA GUERRA. =  1.® Divísíon. =  Seccioti Central.

Li Sr. beerelario del despacho de la Gobernación de la península, 
con lecha de 17 del corriente , me dice lo que sigue;

«D. Manuel M o n ti, coronel graduado de infantería y  corregidor no- 
Jitico, nombrado para la ciudad de Córdoba , acudió al Key manifes­
tando haber quedado estinguido este empleo con el establecimiento del 
régimen constitucional y  solicitando se le abonase el sueldo que le cor­
respondía como tal corregidor, Ínterin se le coloraba en otro destino- 
y  conformándose S. M. con el dictamen del Consejo de Estado, ha tê  
nido a bien declarar , que no hay justo motivo para abono alguno de- 
peldos de esta clase de empleados, pero que si es muy justo el que se 
ies atienda y  colorjue con preferencia en destinos correspondientes á sus 
méritos y  circunstancias ; y  que los que son militares entren al goce 
de ios retiros que les correspondiesen , si tuviesen derecho á el aun- 
que Je hubiesen perdido por su traslación á otra carrera diversa.

De Heal orden lo comunico á V . para su inteligencia y  cumplimien­
to en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3o 
de jumo de 1020.

NOTICLIS PARTICULARES D E BARCELONA.

E l Sr. Gefe Superior Político de esta provincia ha elevado al Rey y alas 
Cortes las exposiciones siguientes.  ̂ ^

A l Rey.
Señor : El Gefe político de Cataluña con la mas profunda veneración 

 ̂ trono glorioso de V. M. sus sentimientos respetuosos de
gratitud y  gozo al leer el decreto de las Cortes de q del corriente, por 
e que se ha instruido en medio del enternecimiento y  la agitación de 
su alm a, de que V. M. ha prestado en el seno de las Cortes el sacro- 
Miito juramento a la Constitución del Estado. Señor , V. M. pertenece
a Ja admiración fJ#* l a c  n á n -i-n -o  _1 1 • . • . e „

/ uc-i i.!,iauo. oeiior, v. ivt. pertenece
a Ja admiración de las paginas mas ilustres de la historia nacionab ; Cuan­
tas llagas cicatriza este acto natemnl rior d  mancomuna la felicidad

 ̂ --------------------- t j A r t o  j j u o t i c d  u c  l a  I J
as agas ciratriza este acto paternal por el que mancomuna Ja ieJicidad 

recijiroca del trono y  de los subditos! Súbditos legun la ley : pero hijos 
venturosos de un padre l^nefico serán los españoles, y  las generaciones 
Juturas que oirán con admiración este acto de magnanimidad y  eiiva-
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clon y pospondrán á los herocs para colocar el nombre esclarecido de V . Si. 
sobre los claros varones que mas honraron la ptírpura Keal j  la especie 
humana.

Dígnese V . M. admitir el homenage de felicitación del mas reveren-r 
te de sus súbditos , que ruega enternecido á la Providencia prolongue 
la vida de V. M. rodeado de sucesión esclarecida para gloria y  consue­
lo de V . M. y  de la Nación. Barcelona 12 de julio de 1820. =  Seüor.zt 
Al. L. R. P. de V. M. — J o s e f  de C astellar.

A  las Cortes.
El Gefe Político Superior de Cataluña al felicitar á las Cortes de la 

Nación por su instalación gloriosa y  por el juramento hecho en su seno 
por el Monarca que la historia consignará como el modelo de Príncipes 
magnánimos ; no puede menos de presentar en débiles espresiones el ho- 
menage y  respeto de su veneración recorriendo con brevedad y  desor­
den los motivos de gloria que reúnen á los padres de la Patria para 
cimentar con mano vigorosa la prosperidad de las generaciones futuras, 
y  la estabilidad del trono para los hijos de los hijos de los niet(>s 
del esclarecido Monarca que ilustra para siempre la historia nacional 
escediendo los Príncipes que le han precedido.

Esta Provincia al ser sabedora de tan faustas nuevas presenta un 
espectáculo difícil de describir. El entusiasmo mas puro por el acta Cons­
titucional , por las Cortes y  el Monarca , se manifiesta en todas las es- 
presiones, en todos los semblantes y  en las acciones mas indiferentes. 
Las Cortes y  el Trono deben contar con los corazones catalanes , con sií 
opinión , con sus facultades y  con sus vidas, para sostener la obra gran­
diosa de una N.ácion reflexiva , religiosa y  moderada.

El Gefe Político suplica á las Cortes se dignen añadir al nombre au­
gusto de VERNANDO el de maon..4nijiio para perpetuar un acto tan gran­
dioso , y  un reinado que debe contarse desde el- 7 de marzo , y  ad­
m itir el respetuoso hómenage de su felicitación por sú reunión porten­
tosa , obra (le la Omnipotencia , á la cual pide fervoroso su conserva­
ción , y  que lleve á cima la restauración del imperio español , cubierto 
de sólida gloria y  de libertad, formando en arabos mundos una sola 
y  fraternal familia. Barcelona 12 de julio de 1820. =: S kxores. =: El Gefe 
Político de Cataluña — J o s e f  d e  C astellar.

E l  G efe  P o lítico  Superior de esta  P ro v in cia  d ir ig ió  á  sus conciudada­
nos en la  fu n c ió n  c ív e a  d e este d ia  la  locución  

sig u ien te:
CIUDADANOS:

GRACIAS AL SUPREMO HACEDOR DEL UNIVERSO.
La Nación española recobró ya su antigua dignidad , y  el Congre­

so Nacional unido al magnánimo Rey Fernando no tiene que temer ni 
las sórdidas pasiones ni las rastreras aci'chanzas de los pórfídos. Sea pues 
todo jubilo y  alegría : desaparezcan paia siempre las. ideas lúgubres , y  
reunidos los españoles de ambos emisferios formando una sola familia, 
de'n un testimonio glorioso á los hijos de los hijos do nuestros nietos 
y  á la posteridad toda, de las virtudes eminentes de nuestra rara pa­
tria : sacrifiqúense con gusto en el altar de la misma todos los resea=*
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timientos cesando la división que tantas veces nos ha devorado ; sea un 
deber p r a  todo buen ciudadano el reconocer como á hermano á odo S

constituoional^
Barcelona i 3 de julio de 1820. =  Jóse/ de Cusiellar. - ■

- ____  C/

Estado de la epidemia de M allorca, correspondiente á Jos dias 3  A. 
7  £> de los comentes, ’ ^

S í '  £«/emos
ios. cíenles. nuevos. existentes.

Son Servera.

Arta..

San Lorenzo.<

Cap de Pera.
no llegó p rte .
11. 10.
12. 4.

1.

142.

En la esposicion de la Junta superior de sanidad de las islas Baleares 
a Ja suprema del Beino se lee lo siguiente: « E lD r. Pascual ha sido víctima 
desús postenores servicios, con los que ha destruido su existencia: pero 
Jia restituiao a su nnmhrp rnn/'Ar»f/\ v  __ t  ’ ^-j » 1 ' 1  ̂ au cxisiencia: pero
ha restituido a su nombre el concepto y  estimación que pudieran cunpa-
nar aleunos errores de m-imion v Hn.>c ,1____n ■, t

lelt
_ , . . .  —j.™ j  4ue puuieran empa­
nar algunos errores de opimon y  unos momentos de vacilación en la resuelta 
marcha que emprendió al principio, y en que volvió á colocarle el honor 
hasta entregar a la tierra su cuerpo cubierto de Ja mortífera fetidez que 
con mano osada procuraba separar de Jos infelices habitantes cometidos á 
SH cuidado, bu muerte infundio un funesto desmayo en los otros faculta­
tivos sus compañeros , en la Junta municipal y  en todos ios restos d¡ aiiuel 
inteliz pueblo , y  esta Junta superior se ha visto amenazada con la terrible 
perspectiva de que quedasen en adelante enteramente abandonados losen- 
termos, los sanos sm dirección confusamente mezclados con enfermos v  
sospechaos -, y  los fétidos cadáveres insepultados comunicando á la admósfcm 
sus pesti leras exalaciones sin esperanza de poder desinfeccionar jamas aquel 
desventurado suelo. En tan terrible conflicto se presentó á esta Junta d e s ­
forzado oficial del regimiento de Zaragoza D. Antonio Canela con el síene- 
roso ofrecirniento de pasar á Son Servera con un numero de presidiarios de 
os (|ue tuviesen condena mas limpia , que con su consentimikto escogeria 

el mismo, y  con ellos, armados bajo sus órdenes baria que se cumpliesen
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Jas leyes samtánas y  que se obedeciesen las órdenes del Gobierno. No se 
ocultaron á esta los graves inconvénientes que podian seguirse de armar á 
esta olase de gente , y  colocarla en un pais lleno de consternación y  en que 
se eircuentian las propiedades abandonadas 5 pero el esfuerzo del bizarrd 
oficial que daba á esta Junta las mayores seguridades de contenerla con el 
rigor y  con el prem io, y  el estrenio á que lian venido los negocios de Son 
Servera , decidieron su ánimo á aceptar un servicio que, bien desempeñado, 
podia traer las mayores ventajas á la liumanidad. Ofreció paia ello libertad 
del presidio á los sugetos escogidos por Ornela e indultó a un cabo de su 
regimiento que se bailaba preso y  se le asoció , y  doscientos reales de gra­
tificación á cada uno desempeñada que fuese su comisión hasta conseguir 
la desinfección de los pueblos contagiados. Un rayo de esperanza que se ba 
presentado de que las autoridades que quedan en Soa Servera y  los facul­
tativos puedan con un estremo esfuerzo hacer cunmlir las mas precisas le­
yes sanitarias , y la suma repugnancia con que esa Junta y  el Sr. Inspector 
del cordon han mirado esta terrible espedicion ; lian sido causa de suspen- 
derla , y  de que con aprobación de esa Junta se haya detenido á los que lá 
componen en Ja linea del cordon. Mas si llega el caso de que continúen los 
cadáveres apestados insepultados y  los demas desórdenes que han reinado 
en Son Servera, por muchos inconvenientes que puedan objetársele, será 
preciso llevarla á efecto para evitarlos mayores que de contrario se pre­
sentan. ^

Interesa sobremanera el pronto envió de la tropa pedida á Cataluña, y  
sobre ello espera igualmente que V. E. hará las mas eficaces instancias. 
K^omienda a la piedad de S. bl. por conducto de V . E. la desgraciada fa­
milia del Dr. Pascual, victima del honor , á fin de que se sirva señalarla 
una pensión que á ella le sirva de consuelo en su amargura, y  á los demas 
facultativos de estimulo para entregarse á peligrosas tareas en que tanto 
interesa la humanidad.

Segunda equivocación. N i un dinero valen para mí las tres ventajas 
de las observaciones particulares del diario constitucional núm.° l l S ,  por­
que al loco y  al aire le doy calle , suplicando á mi amigo mas pron­
to dineros que consejos.

t
Sr. Editor ; V oy a llamar la atención del gobierno hacia un punto 

no indiferente. En los años anteriores al llegar la estación calorosa se 
publicaba un edicto ó bando designando los parages en que las gentes 
podian bañarse , y  prohibiendo a<iuellos en que no podian. Igual provi­
dencia , indispensable en un pueblo como este , esjxnaba yo este año 
porque soy de los aficionados ; pero el caso es que basta ahora pare­
ce que una tan útil medida de policía queda al arbitrio de la guardia 
situada cerca de la linterna. Dígolo, porque un día ¡lemiitcn bañarse 
en el paiage dicho la olla , otro dia no lo permiten , otro sacan á las 
gentes que estaban bañándose : hoy permiten bañarse en la mar vella 
mañana no. ¿Donde estamos, Sr. Editor? ¿E n  Marruecos, ó en Bar­
celona ? Semejante arbitrariedad no se habia notado jamas bajo el an­
terior gobierno, y  ahora se hace mucho mas sensible porque á veces 
Jas centinelas no, nos tratan con aquel decoro y  miramiento que debe-
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nan , y  que solo podía disimularse á los soldados de un gobierno ab­
soluto. Umito otras reflexiones por si la autoridad competente no toma 
prontamente, copia debe, la providencia correspondiente, aunque yo 
creo ^ e  sera por falto de noticias y  no de zelo ; y  entretanto, sír- 
yase V. publicar esto observación para los efectos que en derecho haya 
lugar. OjSicio. Altissimus 6fc. =  El ciudadano M.

AVISOS AL PUBLICO.
 ̂ Se hace saber al público , que quien quiera entender en emprender 

a su cargo o a destajo la obra de una muralla para un depósito de agua 
o pantano que los propietarios particulares de la villa de Castelló de 

arlana en el partido dé la ciudad de Balaguer con permiso concedido 
üe la suMrioridad , quieren construir entre dos peñascos en el termi- 
villa de Us , para asegurar el riego de ambos termino de lanos , podrá 
comparecer en dicho Castelló el dia 3o del corriente mes de ju lio , que 
se subastara dicha obra á mayor beneficio , y  otorgarán los señores 
comisionados de la Junta de dicho pantano , con los iiactos y  condicio­
nes de la taba y  del plan.

A  voluntad de su dueño se subastaran todas aquellas casas grandes 
sitas en la calle de los Cambios de esta ciudad , y  que fueron délos 
señores Greus hermanos , cedidas por estos á sus acreedores , empe­
zando la subasta el lunes jiróximo dia 17 , y  se librarán siendo la 
postura admisible , al mayor postor : se hallan los títulos de propie­
dad en poder de D. Antonio Übach y  Claris , notario, y  la toba en 
poder del mismo y  del corredor Joscf Crous.

En virtud de providencias dadas por el Tribunal de la Auditoria 
general de Guerra del ejercito de esta provincia de Caüiluña , se su- 

astan en la ciudad de Barcelona por el corredor del mismo Tribunal 
^Ivador Lletjos y  venderán cpn pacto aí quitar distintas piezas de 

ierra jwrtenecientes á la heredad llamada casa Milans del Bosch , si- 
las en los términos de San Vicente de Llevaiieras , Arenys de Munt 
y Arenys de M ar, y  para mas facilitar la indicada venta se fijan avi­
se» en esta ciudad , en la de Mataró y  pueblo de San Vicente de 
•Lievaneras.

No habiéndose podido celebrar el dia 12 del corriente como estaba 
anunciado, la subasto y  remate de los diezmos del termino y  castillo de 
Tort , que deben satisfacer los terratenientes que han concordado sobre el 
pago de ellos, á motivo de las felices ocurrencias de aquel dia queda 
señalado de nuevo el dia l 5  del corriente mes á la propia hora de 4 á 
o  de la tarde, y  en los mismos términos ya anunciados anteriormente.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Málaga en 8 dias la corbeta de guerra francesa la Goquille del por­

te de 10 cañones y  y o  hombres de tripulación , al mando del teniente de 
navio de aquella marina Mr. Alejandro Galois. =  De Cádiz, C ouil, Almería, 
lorrevieja, Alicante y  Tarragona , en 21 dias, el patrón Agustin Maristany, 
catalan , laúd Angel de la Guarda , de lO toneladas , con garbanzos . atún, 
y  cigarros a varios. =  De Viiiaroz en 4  diás, el patrón Agustín Juan , valeu- 
—^ N a z a r e n o  , de 1 15 toneladas , con algarrobas de su cuenta. 
—  De la Habaua en 76  dins, el capitán CayetanoOlivella, anglo-americano, 
bergantín Despacho , de i 58 toneladas., con.azúcar , zarza parrilla y. cueros,
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¿ D. Juan Uoig y Jacas. =  Da Cádiz y  Tarragona, en 20 dias , eJ patrón Juaa 
Gelats , catalan , del Javeque Virgen de Gra«ia , de 3o toneladas , con trigo 
de su cuenta.

Fiesta. Hoy en la iglesia parroquial de San Jaime se continua el noréna- 
rio á nuestra Señora del Pilar , y predicará el R. Dr. D. Mariáno Costa 
presbítero , catedrático de Filosofía en el colegio Tridentino. ’

Mañana sábado día ) 5 del corriente , la comunidad de PP. CC. PiR. M i­
nistros de los enfermos agonizantes tributa á su Santo Patriarca y Funda­
dor el campeón de la. caridad San Camilo de Lelis , los mas solemnes y  reve­
rentes cultos en su propia iglesia sita en la calle mas baja de San Pedro: 
á las lO habrá solemne oficio con asistencia de la música de nuestra Señora 
del P alao, siendo panegirista de las glorias del Santo patriarca el 
Rdo. presbítero D. Josef Palau , Dr. en sagrada Teología , beneficiado de la

Jarroquial iglesia de San Pedro de las Puellas, y  catedrático del colegio Tri- 
eiitino : por la tarde á las 6§ se cantará el santísimo rosario , con asisten­

cia de la misma música , y  después de esplicados sus misterios hará el ser­
món panegírico moral del Santo el M. R. P. Fr. Gerónimo Barbens, Lr. Jub. 
y  colega provincial de PP. Mínimos ; concluyéndose la función con los gozos 
del Saiito. Desde las primeras vísperas basta ponerse el sol del dia siguiente 
visitando la referida iglesia de San Camilo se gana indulgencia plenavia , co­
mo mas por extenso está en los carteles. En los nueve dias siguien tes comen­
zará el oficio , que cantará la Rda. Comunidad á las nueve y  media , y  en 
seguida se hará el egercicio de la santa novena para consuelo de los devotos 
del Santo.

Avisos. En la calle de San Rafael , primera travesía de la den Ro­
bador , casa núm. 20 , tercer piso , vive un sugeto que se ofrece á 
limpiar cartucheras y  correages , dándoles un blanco muy lustroso que 
ha inventado , para que se conserven lo posible , sin acribillarse , al 
módico precio de cuatro reales vellón por la primera vez , y  diez cuar­
tos en las sucesivas j pero si en cuanto á estas gusta alguno suscribir­
se por cuatro reales vellón al mes por adelantado , se le limpiará el 
correage y  la cartuchera para el dia de guardia y  de formación , como 
se los manden con el tiempo preciso de uno ó dos dias antes para este 
efecto : si entre semana ó en el tiempo que medie de un servicio á 
otro recibiese alguna mancha la correa del sable , por su mas frecuen­
te uso , se llevarán ademas cuatro cuartos por el trabajo de limpiarla 
y  darle el lustre necesario.

D. Francisco Coder , D. Josef Guardia y  D. Pablo Viladoms de este 
comercio , síndicos de la masa de acreedores de los señores Bernardo 
Molleras e' hijo , ofrecen gratificar á quien declare saber el paradero de 
una grande caldera de plomo que en el año de l8o8 tenian dichos se­
ñ o ra  de cuenta de la mencionada masa en el salón de la casa Lonja 
nacional de esta ciudad , de donde desapareció durante la invasión fran­
cesa.

Un sugeto natural de esta ciudad , ofrece enseñar en muy poco tiem­
po y  a un precio cómodo en las casas de los señores que gusten api*en-' 
derlo , o bien en la suya , todo el arle mercantil , cambios
opios 
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de matemática 
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tica hace algunos años á entera satisfacción de sus disrVn„1«. .A  ' 
zon de el en la calle Ancha , tienda de papel de fre A " "

Una señora con su criada desearla encontrar un cab 
p „ .  o„id .ri„ V dada de come,-, <,ue U„„e a l e r t o “ S T  e o t l í  
^ la  y d o s  alcobas; Tive en las inmediaciones de la casa cIpI i  
de Artona segundo piso: quien dará razón de dicha Sra • es 
tienda de quincalla en la calle deis Botéis. "  ̂  ̂ ® Baihcn

rm ías. El que quiera comprar una casa sita en la j  i n a
Mollas de B e / ,  acuda al señor Andrés Pedrerol qJe v iv e ^ e / k  n í  
de Lancaster , casa num. i8. » <1 ve en ia calle

Quien quisiere comprar uno ó dos mostradores uara iiVn/ta .,1 i 
17 F lm »  d . I„.gp Ciro de 5  p.ln.os 
unas guarniciones o correages para una ealera arnrta i  . 1  

caipielero , e.. . í  J e  de

Cualquiera que guste comprar, alquilar, acensar, ó permular una 
msa bástente grande con un buen pedazo de tierra sita e^n™ le'rm“ n5 
de San Gervasio que es de las mas inmediatas á Barcelona , como tem- 
bien una cuadra con su habitación que es á propósito para fábrica de 
hilados, o tegidos, sita en la calle dei.O m  d¿ la presente ciudad
dra conferirse con Pablo Martí dorador en la plaza de la Trinidad nu­
mero 7  para tratar del ajuste. ^ iiniaaa nu

E l que guste comprar perpetuamente i  carta de gracia establecer

Retornos. De rasa Melich , en la orilla del Reeh , y  de casa Masa- 
das , en la calle del Bou de la plaza Nova , sale un rarabá de «uatro 
ruedas para Caldas , el que saldra todos los chas.

En casa de Antonio Casas, al lado de los Trinitarios descalzos, en la Ram- 
b la , hay una galera que sale mañana para Madrid.

•arrerl'^  ^ < êrvei> ó su

pifian'' y  «na tartana de retorno para Por-

En la ralle del & rm en , núm. 5 6 , hay una tartana que saldrá el dia 17 
del corriente para la Espluga de Francolí , Valls ó su carrera , que 1« 
laltaa dos asientos. » 1

En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de cuatro ruedas 
de retorno para Perpiñan ó su carrera y  también hay una tartana para 
el mismo dratino y  otras comodidades para toda la costa de levante.

P®'’ española la eometlia en
tres actos titulada la Huerfanita ó lo que son los parientes : concluida es­
ta se bailaran Jas manchegas ; y  se dará fin con un sainete. A  las siete 
y  media.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.

Ayuntamiento de Madrid




